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Descripción 
 

Solicitud de Aprobación de División Predial con Afectación a Utilidad 
Publica 

Horario y Lugar Pedro Montt 249, de Lunes a Viernes de 8:30 a 14:00 horas 

Dirigido a  Personas Naturales y Jurídicas mayores de 18 años  

Requisitos 1. Presentación de la solicitud de permiso por el Propietario del 

predio suscrita por el profesional competente. 2. predios 
resultantes de la subdivisión deben cumplir con la superficie 
mínima de 800 m2 Antecedentes: 1. Solicitud con datos completos 

firmada por el propietario de el o los terrenos y el profesional 
competente. 2. Documentos señalados en la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones artículos 3.1.2. y 3.1.3. 3. Declaración 

jurada simple del propietario como titular del dominio. 4. 
Certificado de avalúo fiscal vigente (para subdivisión) 5. 
Certificados de dominio vigente de cada predio. 6. Certificados de 

Informaciones Previas. 7. Plano con situación anterior y actual, 
deslindes acotados según escrituras, cuadros de superficies, roles. 
8. Se debe acreditar el pago de los derechos municipales. 

Trámites a realizar El interesado deberá acercarse con los documentos requeridos a 
la Dirección de Obras Municipales, de lunes a viernes en horario 
de oficina (8:30-14:00 Hrs). Para consultas, con Secretaría, lunes 

a viernes de 8:30 Hrs. a 14:00 Hrs. 

Costo 2% del avaluó fiscal del terreno. 

Duración del Trámite Preguntar personalmente en DOM 

Unidad Responsable Dirección de Obras (DOM) 

Trámite en Línea No 

 



 

 



 

 



 

 


